
ALEMINSA 
ALTERNATIVA ELÉCTRICA - MECÁNICA E INDUSTRIAL 

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2.016 

Señor Ingeniero: 

WALTER FRANCISCO DURAN VINUEZA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ALEMINSA S.A. Constituida mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 23 de Agosto de 1.994 inscrita en el 

Registro Mercantil de esta ciudad, el 21 de Septiembre de 1.994 en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO 

años y con los deberes y las atribuciones constantes con el Artículo Séptimo de sus Estatutos 

Sociales. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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Muy atentamente 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2.016' 
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o Durán Vinueza 

Av. Rodolfo Baquerizo Nazur, Alborada XI Etapa, 
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3 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIÓ :48.043 ] 
FECHA DE REPERTORIO:18/n0v/2016 / 

, HORA DE REPERTORIO:13:59 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
_ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

' l 1 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito! 
el presenté) ombramiento de Presidente, de la Compañía ALEMINSA'.. 

“ S.A., a favor de WALTER FRANCISCO DURAN VINUEZA, de fojas ) 
49. 973 a 49.975, Registro de Nombramientos número 13.482. 
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Ab. P, ta?Murillo Torres 

Ú ISTRO MERCANTIL 
creo 22 de noviembre de 2016 | DEL CANTON GUAYAQUIL 

) ? DELEGADA > 

REVISADO POR: l, Ñ U 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y Áitenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el : 
declarante cuando esta o este provee todaMla información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema N 
Nacional de Registro de Datos Públicos. N 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA LE COMPAÑIAS Ge CUA rABUIL 
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